
ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE LA CORPORACION
CELEBRADA EL DIA 27 DE MARZO DE 2015, EN PRIMERA CONVOCATORIA.
============================================================

ASISTENTES:

Alcaldesa-Presidenta
Dª  Visitación Martínez Martínez

Concejales
D. Antonio García Zapata
D. Fermín Martínez García
D. José Fernández Andreo
Dª Mª Guadalupe García Oliver
Dª Ángela Gaona Cabrera
D. José Guillermo García Sánchez
Dª Silvia Egea Morales
D. Pedro Luis Vera Navarro
D. Álvaro Tárraga Carrasco
Dª Francisca Pelegrín Quereda
D. Alfonso Pérez Gómez
D. José García Ruiz
D. José Lorenzo Martínez Ferrer
D. José Javier Valerdi Pérez
D.  Antonio Isidro Baño Ros
D. Emilio Callejas López
Dª Sonia Esparcia Gambao
D. José Luis Ros Medina
Dª Trinidad Mañogil Pérez
Secretario accidental
D. Salvador Alvarez Henarejos
Interventor accidental 
D. Rafael Sáez Tárraga

      En la Casa Consistorial de San Pedro
del Pinatar, siendo las trece horas y diez
minutos, del día  veintisiete de marzo  de
dos mil quince,  se reúnen los miembros
del Pleno de la Corporación, al objeto de
celebrar sesión extraordinaria en primera
convocatoria,  bajo  la  Presidencia  de  la
Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª  Visitación
Martínez Martínez, y la asistencia de los
Sres.  Concejales  anotados  al  margen  y
del Secretario de la Corporación, que  DA
FE.

  
        No asiste  y justifica su ausencia, Dª
Mª José Albaladejo Álvarez.
              
        

Una vez comprobado el correspondiente quórum de asistencia y abierto el
acto por la Presidencia, toma la palabra la Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª. Visitación
Martínez Martínez, y pide guardar un minuto de silencio por las víctimas del reciente
accidente aéreo en Los Alpes franceses. “Descansen en paz”.

A continuación se procede a tratar los asuntos incluidos en la convocatoria, de
la forma siguiente.
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PUNTO  PRIMERO.- ACEPTACIÓN RENUNCIA CONCEJAL  DE UPYD.-

Por el Sr. Secretario se da lectura a la siguiente propuesta de la Alcaldesa-
Presidenta, cuyo tenor literal es el siguiente:

PROPUESTA DE ACEPTACIÓN DE  RENUNCIA DEL  CONCEJAL DE  UPYD D.
JOSÉ LUIS ROS MEDINA

Visto el escrito de renuncia presentado por D. José Luis Ros Medina, como
concejal del  grupo UPyD  de este Ayuntamiento, con fecha 6 de marzo de 2015, en
la que aduce renuncia por motivos personales al cargo de concejal del ayuntamiento
de San Pedro del Pinatar, se propone al pleno de la corporación la adopción del
siguiente ACUERDO:

1º.-  Aceptar  el  cese  del  Sr.  Concejal  del  Partido  Unión  Progreso  y
Democracia,  D. José Luis Ros Medina, al amparo de lo dispuesto en el art. 182, de
la Ley Orgánica 5/1985 y  art. 9.4. del ROF.

2º.- Dar traslado del presente acuerdo a la Junta Electoral Central, para que
expida la credencial del siguiente candidato en la lista del Partido Unión Progreso y
Democracia, de las elecciones locales de 2011, para ocupar el escaño que queda
vacante.

INTERVENCIONES

Toma  la  palabra  el  Sr.  concejal  portavoz  de  UPYD, D.  José  Luis  Ros
Medina, y manifiesta que: Dar las gracias al pueblo de San Pedro del Pinatar y a los
votantes que me apoyaron hace cuatro años. Pedir disculpas a los concejales y al
equipo de gobierno, si en algún momento he podido ofenderles. Dar las gracias al
equipo de gobierno por las propuestas que han aceptado y a los compañeros de la
oposición, por soportarme y por apoyar mis propuestas. Renuncio para irme a otro
proyecto político. Me voy de UPyD porque ha dejado de ser útil para defender las
ideas políticas que comparto.   Ha sido un honor representar a los ciudadanos de
San Pedro del Pinatar, durante esta legislatura. Muchas gracias. 

Toma  la  palabra  la  Sra.  Alcaldesa-Presidenta,  Dª.  Visitación  Martínez
Martínez, y  manifiesta  que:  Agradecer  sus  palabras,  pero  personalmente  no
entiendo, que defienda mociones de UPyD y al día siguiente renuncie a su acta de
concejal.  Es una decisión personal y en este sentido le deseo todo lo mejor.

 Toma  la  palabra  el  Sr.  concejal  portavoz  de  UPYD, D.  José  Luis  Ros
Medina, y manifiesta que: En el último pleno ya sabía que iba a cambiar de partido.
Defendí  las  propuestas  de  UPyD  porque  pensé  que  eran  buenas  para  los
ciudadanos.
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PUNTO  SEGUNDO.-  TOMA  DE  POSESIÓN  DE  CONCEJAL  DEL  GRUPO
POPULAR.- 

Por el  Sr.  Secretario se procede a dar lectura a la  credencial  de concejal
expedida por D. Carlos Granados Pérez, Presidente  de la Junta Electoral Central,
por  la  cual  se  designa   Concejal  del  Ayuntamiento  de  San  Pedro  del  Pinatar
(MURCIA) a  D.  Alfonso Pérez Gómez.

A continuación por la Sra.  Alcaldesa-Presidenta, se invita al Sr.  Concejal D.
Alfonso Pérez Gómez, a que tome posesión de su cargo como nuevo Concejal de
este Ayuntamiento.

Acto  seguido  se  persona  el  aludido  Concejal  que  tras  la  prestación  de
Juramento de cumplir fielmente sus obligaciones del cargo de Concejal, con lealtad
al  Rey  y  guardar  y  hacer  guardar  la  Constitución  como  norma fundamental  del
Estado, ocupa su correspondiente escaño.

INTERVENCIONES

Toma la palabra el Sr.  concejal,  D. Alfonso Pérez Gómez,  y manifiesta
que: Igual que he estado más de 30 años defendiendo a mi pueblo como trabajador
del ayuntamiento, ahora voy a hacerlo desde esta parcela de concejal. Mi intención
es trabajar como siempre.

Toma  la  palabra  la  Sra.  Alcaldesa-Presidenta,  Dª.  Visitación  Martínez
Martínez, y  manifiesta  que:   Muchas  gracias.  Quiero  dar  la  bienvenida  y  la
enhorabuena a nuestro compañero Alfonso Gómez Pérez,  por la incorporación a
esta Corporación y a nuestro grupo. Animarle para que trabaje por nuestro pueblo
aprovechando  su  experiencia  como  funcionario.  Espero  que  se  bueno  a  nivel
personal  y para los ciudadanos de San Pedro.

Al  no existir  más asuntos que tratar,  por el Sr.  Alcalde-Presidente se
levantó la sesión, siendo las trece horas y veinticinco minutos, del día de su
inicio, de todo lo cual, yo, el Secretario, DOY FE.

     
           LA PRESIDENTA,                                         EL SECRETARIO ACTAL.,
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